ACUERDO que establece el procedimiento uniforme e integral para la resolución de solicitudes de importación de plaguicidas. 120788
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA

SECRETARIA DE SALUD

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y Fomento Industrial.- Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.- Secretaría de Salud.

ACUERDO que establece el procedimiento uniforme e integral para la resolución de solicitudes de importación de plaguicidas.

ARTICULO UNICO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del Decreto que establece la codificación y clasificación de mercancías cuya importación está sujeta a regulaciones sanitarias, fitozoosanitarias y ecológicas, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre de 1988, se establece el procedimiento uniforme e integral para la resolución de solicitudes de importación de plaguicidas, que corresponde aplicar a las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial, de Agricultura y Recursos Hidráulicos, de Desarrollo Urbano y Ecología y de Salud, en los términos señalados a continuación:

A) Respecto de los ingredientes activos (plaguicidas técnicos) y formulaciones para uso agropecuario y forestal, invariablemente, se solicitará autorización conjunta para su importación, en la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, que es la depositaria de la ventanilla única para dicho trámite.

La resolución deberá otorgarse en un lapso no mayor de 5 días hábiles y los requisitos serán:

A.I ) Estar incluidos en el Catálogo Oficial de Plaguicidas.

A.II) Contar con el Registro que otorga el Gobierno Mexicano.

B) Tratándose de plaguicidas de usos distintos a los anteriores se solicitará la autorización en la Secretaría de Salud, depositaria de la ventanilla única para el trámite de estos productos.

La autorización para la importación de estos productos se otorgará en 5 días hábiles, siempre y cuando:

B.I) Se trate de plaguicidas incluidos en el Catálogo Oficial de Plaguicidas.

B.II) Se cuente con el registro del gobierno mexicano.

C). En ambos casos las dependencias tomarán en cuenta para la resolución de la autorización los criterios sanitarios, fitozoosanitarios o ecológicos que correspondan, así como la prevención de las desviaciones de uso que impliquen riesgos a la salud y el medio ambiente.

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su Publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, Mauricio de Maria y Campos, Subsecretario de Fomento Industrial.- Rúbrica.- Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Manuel Villa Issa, Subsecretario de Desarrollo y Fomento Agropecuario y Forestal.- Rúbrica.- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, Sergio Reyes Luján, Subsecretario de Ecología.- Rúbrica.- Secretaría de Salud, Jaime Martuscelli Quintana, Subsecretario de Regulación Sanitaria y Desarrollo.- Rúbrica.

